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COMISION NACIONAL DE ACREDITACION DE PSICOLOGOS CLINICOS




Comisión Nacional de Acreditación de Psicólogos Clínicos

Especialistas en Psicoterapia

Propuesta Revalidación del Reconocimiento de Programas Institucionales de Formación de Post Título y Programas Tutoriales.

Criterios:

1.1. Cumplir con las exigencias del Reglamento, Artículo Décimo, para los programas institucionales.

1.2. Haber realizado un proceso de Auto- Evaluación por parte de la Institución de los programas impartidos en los últimos 4 años (evaluar si los contenidos, metodologías de supervisión, formas de trabajo grupal, formas de evaluación, capacitación de los docentes, etc. son adecuados para lograr lo que la Institución se propone).

1.3. Haber realizado una Evaluación por parte de los alumnos del programa total. Se requiere que los alumnos realicen una evaluación del programa, considerando si se cumplieron o no los objetivos plateados en un inicio.

1.4. Haber enviado el informe anual sobre el desarrollo del programa según establece el Reglamento Artículo Décimo. (Anexo 1).

Si es otorgada la revalidación, esta tendrá una vigencia de dos períodos (4 años).  

Los programas deberán enviar la Solicitud de Revalidación (anexo 2), la cual será evaluada por la Comisión Nacional de Acreditación de Psicólogos Clínicos Especialistas en Psicoterapia según los criterios antes expuestos. 
Anexo 1

Informe Anual:

1. Identificación:
· Institución
· Año validación del programa en curso
· Estado actual del programa que se imparte (número de cursos, momento del período de formación, inicio del período de formación etc.).
· Fecha último informe anual (si es el primero especificar).
· Criterios de selección a los postulantes si se comenzó un nuevo período. 
2. Programa que fue validado
3. Descripción general del proceso anual (informar sobre cambios en la nómina de alumnos, describir las actividades realizadas y las metodologías asociadas, informar sobre cambios y justificarlos, formas de evaluar)
4. Nómina de alumnos (período al cual corresponde, nombre completo, Rut, profesión, Universidad).

Anexo 2

Solicitud de Revalidación:

Se debe enviar la propuesta para la revalidación según el formato que se especifica a continuación.

I. Descripción de la Institución.

II. Equipo Docente (especificación según Artículo Décimo del Reglamento)

III. Consultores y asesores externos.

IV. Equipo de supervisión

V. Resultados del proceso de Autoevaluación. Se espera que los miembros de las Instituciones realicen a lo menos una jornada de autoevaluación con el fin de reflexionar en relación al cumplimiento o no de los objetivos planteados, y evaluar las necesidades de cambiar el programa de formación. 

VI. Resultados de las evaluaciones hechas por los alumnos del proceso de formación impartido por la Institución. Se debe entregar el resumen de las evaluaciones que hicieron los alumnos de los dos períodos donde se impartió la formación de post título. Estas evaluaciones deben contener evaluaciones a los contenidos, metodologías, docentes y estructura general de la formación. 

VII. Conclusiones relevantes. La Institución expone las conclusiones y reflexiones finales que se desprenden del proceso de autoevaluación, de la evaluación hecha por los alumnos y de la experiencia acumulada en estos dos períodos.
VIII. Pauta Programa

A partir de todo lo anterior la Institución debe enviar el Programa que desea revalidar según la Pauta que se especifica a continuación, construida según los criterios planteados en el Reglamento, Artículo Octavo y Noveno. Este Programa debe ser conocido por los alumnos que postulan y entran a la formación impartida por la Institución. 

1. Identificación:

· Nombre de la Institución
· Duración de la formación
· Lugar en el que se realiza la formación
· Especificación de días y horarios comprometidos
· Número total de terapeutas en formación
· Aranceles
· Identificación de la persona que está a cargo del programa:

- Equipo docente que participa en la formación (se debe especificar, profesión y acreditaciones obtenidas).
2. Formación Teórica:
· Descripción de la actividad (lugar, cantidad de alumnos, modalidad grupal o individual, cantidad de horas, docentes que realizan esta actividad)
· Objetivos
· Contenidos
· Metodologías
· Evaluaciones
· Porcentaje de asistencia requerido
· Criterios para la aprobación

3. Desarrollo de Actividades de Ejercitación:
· Descripción de la actividad (lugar, cantidad de alumnos, modalidad grupal o individual, cantidad de horas, docentes que realizan esta actividad)
· Objetivos (competencias y habilidades que se espera que los alumnos logren).
· Metodologías
· Evaluación del logro de los objetivos planteados
· Porcentaje de asistencia requerido
· Criterios para la aprobación
4. Atención de Pacientes:
· Descripción de la actividad (lugar,  modalidad grupal o individual, cantidad de horas )
· Objetivos (competencias y habilidades que se espera que los alumnos logren).
· Criterios para la aprobación
5. Supervisión de Psicoterapia:
· Descripción de la actividad (lugar, cantidad de alumnos, modalidad grupal o individual, cantidad de horas, docentes que realizan esta actividad)
· Objetivos (competencias y habilidades que se espera que los alumnos logren).
· Modalidades de supervisión y Metodologías asociadas. Se debe especificar en cada modalidad de supervisión la cantidad de horas, las metodologías utilizadas, realización grupal (número de alumnos) o individual, frecuencia y número de casos a supervisar por cada alumno en cada modalidad)
· Evaluación del logro de los objetivos planteados
· Porcentaje de asistencia requerido
· Criterios para la aprobación
6. Trabajo de Revisión Personal (si corresponde):
· Descripción de la actividad (lugar, cantidad de alumnos, modalidad grupal o individual, cantidad de horas, docentes que realizan esta actividad)
· Objetivos (competencias y habilidades que se espera que los alumnos logren).
· Metodología.
· Evaluación del logro de los objetivos planteados
· Porcentaje de asistencia requerido
· Criterios para la aprobación
· Requisito: psicoterapia, el director del programa debe verificar y acreditar el cumplimiento de este requisito y hacerse responsable de esta información frente  a la Comisión. 
7. Trabajo Final:
· Descripción general del trabajo 
· Evaluación  
· Criterios para la aprobación
8. Resumen de Horas que Implica el Programa
